
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2021-00386-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 



 

Señores, 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

E.S.D. 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

DEMANDANTE: TATIANA MARCELA JIMENEZ GRACIANO 

DEMANDADO: JULIAN ESTEBAN ARBELAEZ SUAREZ 

RADICADO: 05001 31 10 007 2021 00386 00  

 

JUAN ESTEBAN BETANCUR PALACIO, identificado con Cedula de Ciudadanía 

número 1.002.542.248, practicante adscrito al Consultorio Jurídico “Guillermo Peña Álzate” 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Antioquia, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, me permito dar cumplimiento al Auto del 25 de 

noviembre de 2022 y aportar al proceso liquidación del crédito a cargo del demandado, desde 

la semana del 22 al 28 de febrero del año 2021 hasta la semana del 9 al 15 de enero del 2023, 

ascendiendo a un total de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($5.240.278). 

Adjunto liquidación del crédito de acuerdo con el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

Agradezco de antemano la atención y colaboración prestada. 

Atentamente, 

 

JUAN ESTEBAN BETANCUR PALACIO 

C.C. 1.002.542.248 

Practicante adscrito al Consultorio Jurídico “Guillermo Peña Álzate” 
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